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Deberían de poner con términos claros su INFORMACIÓN, para que la ciudadanía logré
entender con claridad de que va el ANTEPROYECTO. No estoy de acuerdo con este
anteproyecto por que es un modo de "limitar" el uso de internet. México es de los pocos países
que aún el pueblo tiene "TOTAL" libertad de poder ver el contenido que guste, es una
herramienta que ha tenido mayor impacto en la sociedad pues hacemos consultas de cualquier
índole de investigación, el "LIMITARNOS" sería un golpe para nuestra "LIBERTAD DE
EXPRESIÓN". No deberían de tomar estás medidas. Sin embargo en mi opinión si están
llevando a cabo esto, deberían de hacer mayor "PUBLICIDAD" en todos los medios de
comunicación "RADIO, TELEVISIÓN, PERIÓDICOS, ANUNCIOS EN INTERNET,
REDES SOCIALES" para que el pueblo mexicano sepa que están haciendo. Lo que si estaría
bien sería que controlen más el uso de internet en niños, poner parámetros para el acceso a
internet en menores para que no sean víctimas de la violencia en internet. Gracias.

ADVERTENCIA LEGAL

De conformidad con los artículos 6° Base A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 3° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); la información
contenida en este mensaje electrónico y/o anexa al mismo es considerada pública y excepcionalmente podrá clasificarse como información reservada
y/o confidencial en términos de lo establecido en los artículos 113 y 116 de la LGTAIP, así como en los artículos 110 y 113 de la LFTAIP y demás
relativos. Asimismo, le informamos que los datos personales y sensibles que contenga este mensaje y/o anexos al mismo, serán tratados conforme a la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable en la materia. El aviso de privacidad
integral se puede consultar en https://www.unadmexico.mx/index.php/comunicados/314-avisos-de-privacidad-integral.


